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ORIOL

Sr. Secretario lJenera! de la Orp.mzac.ión Sindical.

. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIQN de la Direcctón Generq.l de Tra~jo

por la que se aprueba el COnvenio Colectivo stndj..
cal, de ámbito tnterprovinci4l, del Grupo de comer·
cio Mj.¡tQ. SubUrupo d. MtnQTi¡tas 4e Droguería,
Herboristería, Ortopedia JI PiJr/umIJTÍG.

Artículo 1.0 AMBlTO TERil.ITORIA¡'.-Las disposioiones del pre
sente Convenio regirán en todas las provino1aa del territorio
nacional, así como en las africanas. Plazas de Ceuta ., MelU1fi1.,
con excepción de El Aaiún,

Art. 2.0 AMBlTO FUNCIONAL.-A las estipulao1()nes del pre
sente Convenio quedan sometida¡ todas las eItlpresas J tr......
jadores encuadrados en el SllbliJfUPO de Minoristas, delGnlpo
de Comercio Mixto del Sindicato Nacional de Industnas Qui
micas y que venían rigiéndose por lo dispuesto en la ReQ'.....
mentación Naoional de Trabajo en el comero1o, viCente en 1&
actualidad.

Asimismo quedan encuadradB8 todas las OOOperatlv&8. JDco.
nomatos y demé,8 establenimientos, cualquiera que fuese la
clase de éstos, es decir, tanto particulares como paraestatales,
que trabajen artíCUlos específicOs del Sl1bgruPO <te referencia.

Se exceptúp. de la obligatorlede,-d del presente convente So
todas aquellas empres¡¡.s y trab&.1a.dores que a la entrada en
vigor del mismo tuvieren ya aprobado y en vigor convento
que le$ afecte. No obstante, podrán adheI1rse con toda libertad
al que ahora se pacta, previo cumpl1m1énto de los tr6n11tell
legales establecidos para este supuesto.

Art. 3.0 AMBI'I'O PERSONAL.-l!ll presente Convenio afectar' "
todo el personal de las empresas comprendidas en los dos ~

tículos anteriores"
~ modo expreso queda.n exceptuados todos aqueUOIt G.l.le

ostenten categorias profesionales de las enumeradas ea el
articulo 7.° de la vigente Ley: de Contrato de ·Trabajo.

A efeotos del Convenio, el personal deberá ser ~lasiflca4o en
las cateliJQríR8 que, seguidQmente, ~ enunciarán, por &el .~
las que refi',l y efectivamente son l~ que afectan a .1aa em
presas incluidas en el Convenio. Dichas categorías laboraí.
son las siguientes:

1.a mnca.rgado .de establecimiento.
2." Dependiente de más de veinticinco afies.
3. lIo Dependiente de más de velntid.6s afioa.
t.a Ayudante de dependiente.
5.3. Aprendiz de primer año.
6." Apnmdl¡ de Be,gundo afio.
7." Aprendiz de tercer año.
8." Aprendiz de cuarto año.
9. 110 Oficial administrativo.
10. Auxiliar administrativo.
11. Aspirante de catorce 8 dlE'CiséiS aftoso
12. Aspirante de dieciséis a dieciocho aftas.
13. Cobradora. de Caja. .
14. MOlIo.
15. Reparadora de medias.
16. Mujeres de limpieza.
17. Botones recadistas de catorce a quince años.
18. Botones reeadistas de dieciSéis a. dieciocho afioa.
19. Ordenallla.
20. .Dependiente mayor.

Art. 4.° AMBl'I'O 'I'EMPORAL. a) Los efectos eoon6mi~ pac
tados en e~te Convenio entrarán en vigor el dla 1. del mea si
guiente a su firma por la Comi~lón Dellbe:rante, fuerá. Q~'8Jfue

se la fecha de su aprQbación p9I' el Ml~ste:rip ~ Tra:~(),
así como la de su inserción en el «Boletín 0licia1 del E8tad.~:

esta fecha será extensiva a lo¡s demás efeotos que pu~ ,cl4td
varse del text-Q del Convenio.

b) Dur4ci6n.-8erá la de un año, oontaQ,o, a. partir de. 1"
fecha de entrada en vigor, .salvo las prÓITogas a que baoI r.-.
ferencia el apartado siguiente. ,

c) PrórrOUQ;s.-El preaente Convepio se ent~Qerá J)lW1'Oo
gado tácita.ment~ de año en lUía, siempre que por e~aJ.q\littra.
de las partes no sea denunciado con tres meses de ante~
ción a su vencimiento.

d) RescisiÓR yrevis"ón.-La denuncia proponiendo la fMo
cisión o revisión de este Convenio deberá presentarte· en ·la Di
rección General de Trabajo con una ap.tell:J,ción qe tres m~,
contados a partIr de la fecha de tennina.~iÓIl de la ~ge:nol..
inicial o de cualquiera de las prórro¡ftB.

e) Al escrito de denuncia se aoornpafiará. certificación del
acuerdo adoptado por la reprelient&ció.n: &indica! Que lo ~QPt6.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
ENTRE LAS EMPRESAS Y TRABAJADOREil PliRTENIIOIIlN·
TES AL GRUPO DE COMERCIO MIXTO, SUBGBUPO DE
MINORISTAi! DE DROOUERIA, HERBORlilTERIA, ORTO
PEDIA Y PERFUMERIA ENCUADRADOS EN EL SINDWATO

NACIONAL DE INDUSTRIAS QUDIICAS

TRABAJODEMI NISTERJO

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito illterprovin
ciaI, para el Grupo de Comercio MiJ-to, Subgrupo de Mino
ristu de DroiUería, Herboristería. Oftopedip, y Pertumerfa; y

. Resultando que la. Secretaría. General de la OI'ifi,niza.cJ.6n
Sindical remitió en 17 de junio último a esta Dirección General
el oonVenio OoI~tiV() liI1ndioa,1 antes Ulenei.onadD que fu6 &pro
bado por unauJmldad por la oomlal6u Deliberac!ora nomlu'ac!a
al eteeto y se e.compaiíaba del informe preaeptuado en el apar
tac!o 2 del articulo tercero del Deeret<>-ley 10/1&68 y deQlÁ8
documentación exigible por la legislación de Convenios CO
lee.tivQ8;

COnsiderando que esta Dirección General es competente
P&l'1! d1c,tar la presente Resolución de acuerdo con lo d1SPU8Sto
en el articu¡o 13 de la Ley de 2'- de abril de 1968 Y los correla,.
tivos de su Reglamento de 22 de ju110 del mismo afio;

COnsiderando que habiéndose cUltlpl1do en la. tramitación
y I'Q(1&oclón del Convenio los preceptoa· legales y reglamenta
ril?j aplicables, no dáridose nin¡una. de las CRU$as de tneftc&
ci&del artículo 20 del Regl'Bolnento vara la ap11aceión de la Ley
de: Convenios COlectivos de 22 de Julio de 1958, y mendo con
fOrine con lo establecido en el Decre~ley 10/1968, de 18 de
ateJ8to. sobre evolución de salarios y otras rentas. prooede la
a1\l'Obaclón del O<>nvenjo;

Vistas 1u disposiciones citadas y demás de a.plicación,
J ilsta Direoción Geperal resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical del Grupo de
Comercio Mixto, Subgrupo de Minoristas de Droguería. Herbo·
riatería, Ortopectía y Perfwnería.

2.0 Que se comunique esta Resolución a la Organización
Slndleal para· su notificación a las partes, a 1M que Be hará
saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de OOnve~

IDas COleotivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de
1962, no procede recurso contra la misma en- la vía admlnis~
trativa por tratarse de ~olución aprobatoria.

3.° Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 12 de julio de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Vocales:

El Jefe de la 8ecciónde Pagaduria Central.
El Jefe de la sección de Obras, Bienes y AdqUisiciones.
El Jefe de la Sección Central.
El Jefe de la sección de Medi08 materiales de la Adminis

tración Penitenciaria.
El Interventor Delegado de Hacienda.
Un representante de cada una de las Direcciones Generales

y Secretaria General Téonica del Departamento, designado en
cada ca.so según la materia a tratar.

Secretario: El Jefe de la sección de Presupuesto. Orden,tv
ción del Gasto y Distribuciones.

3. La Junta podrá requerir en cada caso los asesoramien
too técnicos que estime precisos para el desarrollo de sus fun
ciones.

t.o digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiJlS.
Madrid. 12 de julio de 1968.
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razonando las causas que motivan la rescisión o reVisión que se
solicita.

f) CUando 10 que se solicitare fuese la revisión, al COI"l'e&

pondlente escrl\O se acompaliará anteproyecto de los puntos
sobre los que aquélla deba versa.r.

g) Si lo que se solicitare fuese la rescisión, al finalizar el
plazo de "vigenc1a del COnvenio, en tanto en cuanto no Be acor~
dá8e otro, se Volvería a la situación existente antes de iniciar·
se el presente.

Art. 5.° INDIVISIBILlDAD.-Este Convenio deberá. ser entendi
do· como un todo orgánico e indivisible; mzón por la cual será
considerado como nulo y sin efecto alguno, en el supuesto de
que no fuese aprobado íntegramente.

Art. 6.° CONDICIONES ANTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL
CQ!fVEIiIO.-Las mejoras estableaidas en el presente Convenio
podrán ser, absorbidas y compensada.B hasta el máximo esta,.
bleeido en el mismo por aquéll'&8 otras que las empresas hu·
bieren concedido con anterioridad a la firma del mismo.

Art.7.o GARANTfAS INDIVID'OALES.-Be respetarán, en todo
caso•. aque11~ situaeiones personales que excedan de lo pacta
do; ~anten1éndose las que, excepcionalmente, tengan conve
nidas cualqu,1.er empleado o trabajador. El personal de nuevo in
greso no podrá alegar nunca en su favor las condiciones espe
ciales a. que se hace referencia en el párrafo anterior, en igual
dad de categoria profesional.

.Art. 8.° RE:mIBUCIoNES.-8erán las figuradas en la w,bla sa
larial que, como anexo único, se acompafia a este texto.

Art. 9.° PRENDAs DE rnASAJo.-Las' Empresas vendrán obl1~

gadas a dotar a todo BU personal de dos prendas de trabajo
a! afio; prendas éstas cuyas caracterlstlca$ se adaptarán a la
inc101e del trabajo a realiZar por cada usuario, quien vendrá
obUgado a la conservación y l1mpieza de las mismas. La pro
piedad de estas prendas corresponderá a las empresas, que
pua su reposiet6n podrán ex1g1r la previa entrega de 1'88 usa.
dos.

Art. 10. ORAttFICACIONES DE 18 DE JULIO Y NAVIDAD.-El 1m
_te de las pagas extras de 18 de jullo y Navldad será In·
crementado en quince días más por cada una d.e ellas, de
acuerdo con las retribuciones figuradas como total en la tabla
8&lar1al que se acompaiia. El incremento de quince dias por
cada una de las pagas tendrá. a lodos los efectos. la consIde
ración de aumen\O voluntario y extra.salarial. abonándose tamo
blén la antIgüedad.

Art. 11. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS.-COnsist1ré. en el abo
no de una mensualidad integra, de acuerdo con las cifras ci
tadas en la tabla lftllarla! que se acompall.a.

Art. 12. AN'I'1G1tEDAD.-se mejora. el articulo 40 de la Re
¡lamentaciÓD Nacional de Trabajo, en el sentido de awnen
t8l"8e en tres cuatrienios más de los sefialados en aquél, ini
clá:ndose el cómputo de los mlsmoa a partir de loa dieciocho-.

Art. 13. VACACIONES.-El personal comprendido en este COn
venio disfrutad. sus vacacl&nes anuales retribuidas con arreglo
a la escala s\gU\""te:

Hasta Clnco aflos de servicio: Quince días ns.turales.
Huta diez años de servicio: Veinte dla. natural...
A parllr del décimo afio de servicio. la vacael6n se Incremen·

tará en un dla lIláa por cada afio que transcurra, hasta el
tope mé>rtmo de veinticinco di.... natural...

Art. 14. AtrXlLIARES ADMINISrRATIVOS.-LoB Auxil1ares admi~

nistrativos, a los tres afios de su pennanencia en dicha cate
garia y cuo de no existir vacante de ofiefal, ¡'mgA.ri.n .. pet'_
c1blr el 33 por 100 de la diferencia de sueldo de dicia!; a los
cinco años de servicio, dicha diferencia será del 66 por 100.
CUlnpI\cI<JO los diez afioa .In que se hubiere producido el aaoen·
... _ equlp8rndos a 1od<JO los efectos a la categorIa de ofi·
cIaI.

Art. 15. HORARIO DI 'i'RABAJ'o.-se establece como jamada
norma! de trabajo la de ocho horas diarias.

Art. 16. ZOlI'AS LABQRALEs.-A loa únicos efectos de la retrl·
bwl16n salarla!, todas 1.. emp......... afectada8 por el presente
OóI1veliio' <tUédán "¡;~as etI"'Un&' ~oi!a"ú¡¡jtr<:------ .. __ o

Art. 1'1. FALTAS y 8ANQXONES.-8e estará. en todo caso • lo
ostablecl(!o en la Vlgente RegIameulaoIón NlldomU de Trabajo,

asi como a las que, en su caso, figuren en los Regiamentos de
Régimen Interior de las empresas que los tengan aprobados
per la au\OrIdad laboral.

Art. 18. CARGÓS ~INDICAtES.-Los trabajadores que ostenten
cargos sindicales o políticos disfrutarán de 1M necesarias-fae1·
lidades para el desempefio de las obligaciones derivadas del
ejerciciO de los mismos, teniendo en cualquier caso derecho
al percibo íntegro de las retribuciones que se establecen en la
tabla que· se acompaña a este Convenio, en los supuestos de
ausenciBS motivadas por el desempeño de aquéllos; ausen
cias éstas que en cualquier supuesto deberán ser debidamente
justificadas.

Art. 19. SALARIO HORA PROFESIONAL.-No se establece por
concurrir en el presente Convenio dificultades técnicas que
hacen imposible su correcta determinación. se da. cumplimien
to con lo acabado de expresar a lo dispuesto en la ResolueiOIl
de la Dirección General de Trabajo de 25cle junio de 1961.

Art. 20. COMISIÓN MIXTA.-La aplicación, Interpretación·y
vigilancia de lo pactado en el presente Convenio, corresponderá
a la Comisión Mixta del mismo, que estará integrada por un
Presidente, que lo será el del Sindicato Nacional de Industrias
Químicas o person~por éste delegada, y tres Voca.}es por ~a
una de las representaciones Económica y Social, usí como por
un Secretario de libre designación del Presidente Nacional del
Sindicato y los respectivos asesores.

Las funciones de la Comisión Mixta no estarán nunca. en
pugna. ni rozarán ninguna de las encomendadas por Isa dis
posiciones legales en vigor, tanto a las autoridades laborales
adm1nistrativa.s como a la Magistratura de Trabajo.

La Comisión Mixta tendrá su sede en Madrid, calle de San
Bernardo, número 62, por ser ésta la del Sindicato NacioIl1ll;
no obstante, preVia la correspondiente autorización del Presi·
dente Nacional podrá reunirse en cualquier otro lugar.

Art. 21. Las dispOsiciones del presente Convenío, en tan
to en cuanto sean más fitvorables en su conjunto para los
trabajadores afectados por el mismo, Su.~tituirán a cualesqUiera
otras que se hallen vigentes a la fecha de su entrada en vi
gor, aun cuando fueren concurrentes con las que se pactan.

En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo di...
puesto en la legislación vigente sobre la materia.

Art. 22. REGLAMEN'1'OS DE RÉGIMEN INTERIOR.-LBlI empresas
legalmente obligadas' a ello, dispondrán de un plazo de tres me
BeS para la adaptación de sus Reglamentos de Régimen Inte
rior a 'lo acordado en el texto de este Convenio.

Art. 23. FoRMACIÓN PROFESIONAL.-Las empresas impulsarán
en la medida de sus posibilidades la formación profesional y
cultural de SUs empleados y trabajadores. A la vista de lo dis
puesto sobre el pr1ncipio de igualdad de oportunidades, aa1
como de la concesión de becas por la Organización 8indic~,

aquéllas vendrán obl1gadas a permiUr a cualquiera, de sus' e~"
pleados o trabajadores a matricularse en Centros docentes, a:Si
como a permitirles la asistencia a loo exámenes 9. que fueren'
convocados, respetándoles durante dicho periodo de tiempO,
previa la correspondiente justitica,ción, todos sus derechos lB-;
borales.

Art. 24. CURSILLOS DE CAPACITACIÓN.-Las empresas con~,
rán las necesarias facilidades a todo su personal con el fin de
que el mismo puedaaslstir a los cursillos de capacitación que
se convoquen por la Organización Sindical, siempre que los
mlsmos tiendan a aumentar su cultura general y supongan un
perfeccionamiento profesional.

Art. 25. REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-Todos y cada uno de los
Vocales que componen la Comisión Deliberante de este Conve
nio hacen oonatar expresamente que el conjunto de disposicio
nes del mismo no repercutirá en ningún caso en una eleva
ción de los precios de los productos que expenden las empre
sas afectadas.

TABLA SALARIAL

Retrl-
Categoría bUción 5.90% Totaa

mensual
..__ ._--- ._ ..._._. _.

.~._-_.__._-
Encargado de establecimiento 3.283,68 193.73 3.477.41
DependIente de más de 25 afios. ~O.- 180.54 3.240.54
Dependiente de más de 22 afios. 3.060,- 180,54 3.240,54
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Retri-
Categoría bUe1ón 5.90 % Tota,.l

mensual----_ •._---------.--.. ------
Ayudante de dependiente ... 3.060,- 180,54 3.240,54
APrendiz de primer año ... 1.290,- 76,11 1.366,11
Aprendiz de segundo año ... .. , 1.290,- 100,- 1.390.-
Aprendiz de tercer año 1.920,- 122,28 2.042.28
Aprendiz de cuarto año ... ... 1.920,- 150,- 2.070,-
Oficial administrativo 3.060.- 190,54 3.240,54
Auxiliar. 3.060,- 180,54 3.240.54
Aspirante de 14 a 16 años 1.290,- 76,11 1.366,11
Aspirante de 16 a 18 años 1.920,- 122,28 2.042,28
C0bradora de Caja ... 3.060.- 180,54 3.240.54
Mozo ... 3.060,- 180,54 3.240,54
Reparadora de medias .. ' 3.060,- 190,54 3.240,54
Mujeres de limpieza (por hora) 12.75 0,75 13.50
Botones recadlstas de 14-15 aftoso 1.290,- 76.11 1.366,11
Botones recadistas de 16-18 afias. 1.926,- 122.28 . 2.042,28
Ordenanza .,. 3.060,- 180,54 3.240,54

- Dependiente mayor: Diez por dento más que el dependiente
de más de veinticinco años.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Presidencia del FORPPA por
la que se dan normas para la líquid4ción de di
versas compensaciones a los culttva40res de remo
lacha 11 caña y a las fálrrfcas azucareras,

El Decreto de le. Presidencia del Gobierno número 3269/1968,
de 26 de diciembre, que regula la cam.pafia &.Z'l.1C'Il.rel& 19691"ro.
sefiala las comPE"Jl6aclones por portes a los cUltmldores de re
nwl8.cha y caña azucareras. cUya distribución, en el caso de
entregas directas de remolacha en bá8cule. de fábrica sería es
tablecida por el Ministerio de Agricultura a Pl'opuesta del
FORPPA. así como las primas que deben percibir las fábricas
por repercusión del' precio sefialado a la remolacha., mant;.e..
nlendo Vigentes las establecidas en el articulo 11 del Decreto
de la Presidencia del Gobierno número 264/1968, de 15 de
febrero, regulador de la campaña. anterior, por repercusión
del precio sefia1ado Q la remolacha y caña de azúcar y la
prima. en concepto de complemento a los márgenes brotes
de fabrteaeiÓll.

Dispuesto por l'a Orden del MintsJterio de Agricultura de
35, de junio de 1969 el sistema de liqUidación de las primas Y
~pensaciones antes indicadas, en uso de las atrllmciones que
~: ,confieren al Fondo de Ordenación y Regulación de Produc
~ones y Pree10s AgrariQS, en el apartado ocho de la misma y
ep los párrafos b) y cl del apartado In del articulo segundo de
la Ley reguladora de este Organismo, se establecen las si·
guientes normas complementarias a la referida Orden para
la nquidaclón por el FORPPA de las primas de compensacIón
antes menclonadas,

1. Declaración inicial.

Los representantes de las fábricas azucareras, al comenzar
la. campafia de recepción de materia prima y fabricación de

I
azúcar, dirigirán al FORPP'A escritos (cuyos modelos se acom
pañ.an) , en los cuaJes declararán las can~1dades aprox1madae
de materIa. prima que esperan recibIr de cultivadores y la can..
tidad aproxlmada de aZÚCar que prevén elaborar.

, A dicha declaración acompafíarán copie. de escritura pú..
oJica que acredite su representa.ctón, la que rerá devuelta lm&
vez cotejada., y copia del recibo vigente de la Lioeneia. Fiscal
del Impuesto Industrial.

En esta declaración inicial se indicara el nombre de la
Entidad bancaria a la que serán transferidos por el FORPPA
para abono en la cuenta· corriente de le. Entidad los Importes
de las liquidaeiones realizadaR.

'J. Partes mensuales.

Los Direetores de cada fábrica azucarera dirigirán mensU&1*
mente al FORPPA antes del día 12 los partes relativos al mes
anterior <resumidos en el documento cuyo modelo se acom..
pafia), comprensivo de las cantidades de' materia prima, forma
de entrega de la misma y azúcar producido, todo loeual se
acreditara mediante certificación del Inspector de Impuestos
EspecIales Interventor. de la fábri-ca, según se especifica en el
punto seis de le. Orden ministerial de 25 de junio de ·1989.

En el mismo parte mensual, los DIreetores de cada fábrica
practicarán las liquIdaciones correspondientes a las compen
saciones de partes, repercusiones de precios y complementos
establecidos en las disposiciones vigentes.

Los partes mensuales se formaliZarán en cinco ejemplares,
uno para el :rru,pector Int.erventor, dos para la fábrica y dos
para el FORPPA, uno de los cuaJes, sellado por este Qrgani&
mo. será devuelto al Inspector Interventor de la fáb1'!l.ea.

Los grupos azucareros presentarán las liqUidaciones COITeS
wndiente-s a sus fábricas en una sola carpeta., acompatíad88
de una hoja-resum.en, según modelo adjunto.

Los juegOS completos de impresos serán solicitados al FORP..
PA por las fábrIcas, de acuerdo con sus necesidades.

3. Fijación de distancias en los contratos.

Siendo necesaria la consideración de las distancias entre
el lugar de cultivo y la fábrica receptora. Q efectos de la dis
trIbucIón entre cultivadores de la compensación me<Ua por
portes. según establecen los puntos 1, 2 Y 3 de-la Orden mi
nisterial de 25 de junio de 1969 y estando concertados los
contratos entre fábricas y cultivadores antes de 1& pubUc&
ción de la referida Orden, resulta Indispensable que, en los
casos de posible entrega directa de remolacha en básculas de
fábrica, se proceda a dilIgenciar dichos contl'atos, agrupándo
los según las categorías de la escala de referencia. establecida
en la mencIonada - Orden ministerIal en sus puntos 1- y de
acuerdo con las normas de su punto 3.

4. Tramitación de los pago.';,

Recibidas en el FORPPA la decllU'ación in1cial y 108 partes
mensuales, pasarán éstos a informe de la 8ecc1ÓIl correspon
dIente, cuyo Ingemero Jet"e prestará la conform1ded o hará
las observaciones que estime pertInentes, pasando, una. vez
sustancIadas, a la Administración General, que, una vez exa
minado y aprobado cada- e~ediente, dispondrá mensuabnente
el pago de -las ca.ntidade~ que en concepto de primas corre,s..
penda sa.tisfacer.

Madrid. 8 de julio' de 1969,-E! _dente, L1c1nlo <le la
Fuente.


